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DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA poR ExcEPctóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA
pRocEDrMrE¡,ro olébil;il;ióié'r'ii;o1'ablbicÁbóñórnEóia pbn ExcEpcróN A LA LrcrrAcróN

pústtca ruÚueno AD'Exc'os8'16

EN LA CIUDAD oe ¡¡Exlco, SIENDo LAS 1I:OO HORAS OET OIN 29 DE OCTUBRE DE 2Ó16, SE ENCUENTRAN

REUNtDos EN LA sALA DE JUNTAS DE LA otRecctó¡.t rEcNlcA DE LA DlREcclÓN GENERAL DE OBRAS Y

DESARRoLLo unaaNo óel énoÁruo por-Tirco Áóurursrnnrvo EN ALVARo OBREGóN, UBICADA EN:

cALLE 1o ESe. nv. cnñnnlr¡, coL. ToLTEcÁ, c.p-. oriso, DELEGACTóN ALVARO OBREGóN, Los sUSCRlros;

c. Ltc. ANToNto cnuz aeñrcNo, JEFE DE uNTDAD DEpARTAMENTAL DE coNcuRsos, coNTRATo-s Y

Es¡uaclo¡r6s; y EL c. lruc. Áno. EDGAR ABRAHAM vtLLALoBos HERNANDEZ, JEFE DE UNIDAD

DEpARTAMENTAL DE RruÁusrs DE cosros y pRECtos urulrlRlos; AMBos ADScRlros R u otnecclÓN

rÉculcR DE LA olneccróru cENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo ungnNo DEL ÓncnNo poLltlco

nórvrrñisrnnitvo EN ALüño oadEéó¡t-, Co¡.r os¡Ero DE EMrrR opl¡llóru RESPECTo A LA CoNVENIENCIA

DE FoRMALTZAR uN coNTRATo oe osnÁ puBLrcA A BASE DE pRECros uNtrARlos PoR UNIDAD DE

coNCEpTO DE TRABAJO TERMTNADO Y TTEMPO DETEBMINADO, CONSISTENTE, EN: "TRABAJOS DE

ñÉx'iáiilr1cIó'H'd'e'vl¡uroaDEs coN coNcREro xlonÁurrco, EN.LA AVEJ.IIDA-DEL RosAL ENrRE

cAMtNo A cEHUAyo eiái§ óe ut coior.lll rEpEAcA, DENTRo oet peRfuerRo DELEGACIONAL"'

VISTAS

LAS DocuMENTALES coNStsrENTES EN EL ESTUDIo tÉcltco-ecoruó¡¡tco CORRESPONDIENTE A LA

Áñuólcntióñ DtREciÁ pon ExCepcio¡¡ n LA LtctrAcró.¡¡ pusl-tcn ¡,¡útr,tERo AD-Exc-058-15, PARA

DIcTAMINAR un no¡úórbnóior.r olñeórn or LA oBRA púaLtcn, coNStsrENTE EN: "TRABAJOS DE

ft.írffi;iffÁ'ólO¡l oe vtALtDADES coN coNcReto uronÁuuco, EN LA.AVENIDA DEL RosAL ENTRE

cAMrNo A cEHUAyo É ier§ óE-ie couor.¡rn rEpEAcA, DENTRo oel prRfuerRo DELEGACIONAL", QUE

stRVE coMo BASE pARA REALIZAR EL coNTRATo DE oBRA púaucn A BASE DE PREClos uNlrARlos PoR

UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE DEL

pRocEDrMrENro DE córuiñnrÁiréñ- pon tÁóiüorónclor.r brRgcra, pREvtsro EN EL eRtícuLo ee

rnrcctóu t¡ DE LA LEY DE oBRAS pÚeLtces DEL DlsrRlro FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN AIVNNO OBREGÓN ES UN ÓNCNruO POUTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMñ§iáÁ¿tóñ púallce DEL DtsrRtro FEDERAL euE DE MANERA RuróruouR LLEVA A cABo LA

Áóüiñ¡érnÁóréñ oe Los REcuRSos HUMANos, MArERrAlrs, rÉcNlcos Y FlNANClERos, Y coN BASE EN

LOS LINEAMIENTOS ¡UNÍOICOS REALIZA FUNCIONES DE GOBIERNO PARA BRINDAR A LOS HABITANTES DE

LAS coLoNtAS DE ua oeiÁñóacloñ1os MEDros y sERvlclos púgl-tcos A TRAVÉs DE ACcIoNES DE

oenR púgucR.

DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo EN LA LEy oRGANtcA DE LA ADMlNlsTRAclÓN PÚBLlcA DEL

DtsrRtro FEDERAL y su REGLAMENTo tNTERtoR, Rl óRcRruo polirlco ADMlNlsrRATlvo EN Al-vRRo

oaneoÓ¡I PoR CoNDUCTo DE LA DIREcCIÓru CTNENRL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LE

coRRESPoNDE LA RTTTcIÓI.¡ y pnIoRIzacIÓN DE LA DEMANDA CIUDADANA EN MATERIA DE

óóñsrnuóCiOru, t¡n¡.rreNtMtENTo, coNSERVAcTó¡¡ v REHABtLtrActó¡t oE LAS oBRAS, esf co¡¡o u
pmNeRcróN, pRocRAMActó¡1, r.lrcuctóru v coNTRoL DE LA oBRA pugutcR.

euE DENTRo DE LA pt-RuEnclóu y pRocRAMRctórl DE LA oann pugt-tcA, LA olRrcctÓ¡l GENERAL DE

oBRAS y DESARRoLTo uRBANo orl óncRruo potlrtco ADMtNtsrRATtvo EN Alvnno oengcÓN, TIENE
coMo oBJETIVo REALIzAR LA oBRA pÚelIca EXISTIENDO LA NECESIDAD DE EJECUTAR LA OBRA PUBLICA
Á ln oue se nerlrÁrr.l-Ef Ánrícuuo 23 y 24 tNcrso ¡'c" DE LA LEy DE oBRAS púgulcas DEL DlsrRlro
FEDERAL; ASí COUIO SeCCrÓr.¡ 3 NUMERAL 3.5 DE LAS pOlílCnS ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LTNEAMTENTos EN MATERTA DE oBRA rúeLrc¡.

RESULTANDOS

PRIMERo.- QUE EL óRcerrro potlrrco ADMtNrsrRATrvo EN Atvnno oaneoóN, HA DtspuESTo ENTRE sus

GoBiln¡to D¡i.tt¡,ciori,..i 1015. :018
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QUINTO .- QUE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL D ISTRITO FEDERAL EN SU ARTICULO 63 FRACCIÓN II A LA

LETRA DICE:

SEXTO.. OUE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL D ISTRITO EN SU ARTÍCULO 75-B
FRACCIÓN I, QUE A LA LETRA DICE: ..

CDMX
DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA poR ExcEPctóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA

pRocEDrMrENro d"c=oiíÉiíotié''íi'otio-rüo'iofS-l_"¿firl*p-ólEicepcróN A LA LrcrrAcróN

RESPUESTA AL FIRME coMPRoMISO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

MEXICO. DE BRINDAR Á-iOS HABITANTES I-O§-UEOIOS Y SERVICIOS, MISMOS QUE CONSIDERANDO SU

éi-á.htiEñiÉ'Ñienes PÚBLICo SE VEN erEruóIóóé ÁinevÉs DE LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE OBRA

púBLtcA EN LAS coLoNlAS ouE coNFonrtrÁrl u oElunncAclÓN' PUES DI6HAS-9BRAS TIENDEN A

coNSoLTDAR LA ASprRAcróN DE LA cruriÁóÁññ oi óoñrnn coñ Los sERvtctos suFlclENrES DE

CALIDAD.

SEGUÑDO.- QUE LA OINECCIÓI.¡ GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNONNO POLITICO

ADMrNrsrRAlvo EN Áiü;Éó;bñicOÑ, ñrÑleñe DE LA oFRA P-uB-Llgf .cgllglqENrE EN: "rRABAJos

;É'#iiüiiiiiéléÑ DE vIALTDADES coN ¡óÑ¿CEro xronlurtco, ryIA-IYENTDA.DEL 
RosAL ENrRE

CAMINO A CEHUAYO E lBlS DE LA cOr-óÑll TEPEAcA, DENTRO oel pení¡¡ETRo DELEGAcIONAL"'

TRABAJOS eUE poR SER DE CARACTEÁiaTICAS ESPECIALES, REOUIERE DE PERSoNAL TECNICO

CAPACITADO Y ESPECIALIZADO PARA TAL FIN.

TERCERO.. QUE UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y

DESARRoLLo uRBAN;DÉi óñéni.ro áóLiircó ADMtNtsrRArtvo EN ALVARo oBREcóN, ES LA CARENCIA

DE ELEMENTos, TNSTALAcToNES y pEdéóñnl'ieóñróo cALtFtcADo PRoP¡os EN LAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS DE LA DlREcClÓN DE oüRAs, ¡nne ne4r-.r-z4n uo9-r¡4q¡¡^o-s--DF m osnn pÚatlcR'

coNStsrENTES EN: "TRABAJos DE REHABTIiie-iroÑ óE vl,tuloloelCoÑ co¡lcnETo HIDRAUL¡co, EN LA

AVENTOA DEL RoSAL ENTRE cAMINO a éeHUÁVO E lBlS DE LA cOLONIA TEPEACA' DENTRO DEL

peníuErRo DELEGAcToNAL,,, sE Hnce NeCisÁnlo co¡¡rnATAR LA oBRA PÚBLlcA A BASE DE PREclos

uNtrARtos poR uNtDAD DE coNcEpro DE rnÁan¡o TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO A uN TERCERO'

EN TERMTNos DEL ARTícuLos 30 ¡panr¡oó'.;i; óE r-Á r-ei DE oBRAs PúBLlcAs DEL DlsrRlro FEDERAL;

uNA vEz TERMtNADos Los LEVANTAMTENTos DE NECESTDADES Y PREsuPuestaclÓru DE Los TRABAJOS

RESpECTIVoS, PARA CONTAR CoN EL pne§upÚESro ense DE REFERENCIA DE LOS MISMOS' A LOS QUE

sE REFTERE EL ARrcuLo 23 DE LA LEy oróÉnIs-púaúCÁs-otlbr§rnlro rEoERRL.v sEcclóN 3 DE LAS

POLITICAS ADMINISTRATIVAS, BASES V I-INEÁT',TiE¡ITOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

cuARTo.- ouE AL REALIZAR uNA LtclrAcrór{ púeLrcA NACIoNAL o uNA LlclrAclÓN PoR lNVlrAclÓN

RESTRINGIDA A CUANDo MENoS TRES coÑcURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO QUE SE

TTENE ouE ESpERAR pARA cuBRtR r-os pmzbs or r-Ev óesoe m cot'lvocAToRlA Y/Ó lNVlrAClÓN HASTA

EL FALLO DE LICITACIÓN.

DE AcuERDo coN Lo ANTERIoR, REALTZAR uN pRocESo DE LlclrAclÓN, GENEn¡nln uN TIEMPO MAYOR

AL DEL pRocESo or'óóñinÁÍÁbioñ pón nóJuorCncróru orRecrn, coN RELActótt RL MoNro rorAL DE

LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA.
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REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE I
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DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA poR EIcEPctóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA
pRocEDtMtENro DE coNrRArActóN poR ¡b"¡üoicltiéÑ olñeói¡ pon eicepcrÓN A LA LlclrAclÓN

PIJBLICA NÚMERO AD.EXC.O58.16

SEPTIMO.. QUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, CONSISTENTES EN "TRABAJOS DE

ñEiliálririáéñ-ólvtALlDADES coN coNóneió uonÁuutco, EN LA AVENIDA.DEL RosAL ENTRE

cAMtNo A cEHUAyo E tBts DE LA cor-or.iÁ1e-peecA, DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL" QUE

eRETENDE REALIZAR, ASCTENDE A LA CANijDno OE $7',162,007.28 (SIETE MIIL^OIES-9IENTOS SESENTA Y

Dos MtL slErE pESóJ islióo u.ñ.1; r¡¡ilÚVrr.rbó-El tl¡puEsrb t vALoR AGREGADo Y FUERoN

PRESUPUESTADoS PoR LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS

uNtrARros ADScRTTA A LA DtRECcló¡l cÉÑERAL DE oBRAS Y DESARRoLLO URBANO DEL ÓRGANO

poLtrco ADMrNrsrRÁrüo Lñ';ilüARó'oáñL'éor{ rorr,uNoo coMo BASE EL TABULADoR GENERAL DE

pREclos uNtrARtos EMtlDo poR LA cooRDÑAClóN rÉculcn DE LA SEORETARIA DE OBRAS Y sERvlclos

DEL DtsrRTo FEDERAL, DE coNFoRMtDAD CoÑ ro ESTABLECIDO EN Los ARTfcuLos 63 FRAcclÓN llY 64-

Bts FRAcctoN u DE LA LEy DE oBRAS puBLróÁs DEL DtsrRtro FEDERAL Y 75-B-l DE su REGLAMENTO.

ocrAvo.- euE EL MoNTo rorAL DE Los TRABAJos DE oBBA PúBLlcA, coNSlsrENTES EN "TRABAJoS DE

ñÉúrálilrióror.l ói vtALtDADES coN coNcRETo HtDRAuLrco, EN LA AVENIDA DEL RosAL ENTRE

cAMrNo A cEHUAyo E tBrs DE LA cor-oruia lepencr, DENTRo bel penluerRo DELEGACIONAL", QUE

PRETENDE REALIZAR, NO SUPERA EL MONTO DEFINIDO PARA ADJUDICACIONES DIRECTAS ESTABLECIDO

LÑ-É;.AHTiiÜió Ci.'oeL DECRETo DE PiESUPUESTo DE EGRESoS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2016.

NOVENo.. eUE pARA CUBRTR EL CoMpRoMlSo DERIVADo DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA

FUauóÁ, oaJero Del pnesgruTE DtcTAMEN sE cUENTA coN RECURSoS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

oel eJenólcro rrscnl2oi6, AUToRtzADos poR LA suBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARIA DE

FINANzAS DEL DtsrRtro FEóERAL, DENTRo DEL pRocRAMA oPERATtvo ANUAL 2016, MEDIANTE oFlclo DE

aúión-iáóréñ- ñu¡¡eno sFDF/sE/os1zt2o15, EMrrDo poR LA SUBSEcRETARÍA DE EcRESos DE LA

secáerantn oe riñÁr.rzes DEL DtsrRtro rrbrnal y poR LA DtREcctóN GENERAL DE ADMlNlsrRAClÓN
óri Znomo poliirco -Áóul.isinAlvo EN Alvnno oBREGóN MEDTANTE oFlclo NúMERo
DAO/DGA/0185/2016, DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2016, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL

Ánircu1ó zs óe raiEi oE osnns puBLtcAS DEL DtsrRlro FEDERAL.

oÉc¡rr¡o,- ouE EL oBJETo DEL pRocEDlMtENTo DE coNTRATACIóN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA PoR
EXcEitótóñ Á LA r-icrÍÁcióñ-FúaLlóA r.¡úrr¡Eno AD-Exc-os8-16, Lo coNsTrruyE LA EJECUcIóN DE Los
TRABAJos DE oBRA púallcl coNStsrENTES EN: ,,TRABAJos DE REHABtLlraclóN DE vtALtDADES coN
coNcRETo HtDRÁuLtco, EN LA AVENTDA DEL RosAL ENTRE cAMtNo A cEHUAyo E lB¡s DE LA coLoNlA
TEpEAcA, DENTRo DEL pERíMETRo DELEGAcIoNAL", DE coNFoRMtDAD coN Los rERMtNos DE

DE PRECIOS
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crUDAD oE MÉxtco

poR uNtDAD DE coNcEpro DE TRABAJo TERMINADo Y. TIEMPO DETERMINADO; cATALoGo DE

coNcEpros coN SAñTTDADES; REouERTDAéÉnnÁ ü É¡EcucroN DE Los TRABAJos DE OBRA PúBLlcA.

DÉcIMo PRIMERo.- oUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRCR¡¡O

poLlrtco ADMlNlsrRArlvo EN Alvnno oáñ;AdÑ; lÑioÁüé n r-n co¡¡rnnLoRiA TNTERNA EN ÁLVARo

oáñÉoñ rn§ rrónÁs oieülsioñ oe un ñvnnctóN A LA pERSoNA rlsrcn o MoRAL; DE ENTREGA DE LA

ñnoFóéicró¡; oe E¡,rrsroN DE oFrcro oe n§rCr.rÁóióru oE coNrRAro; y DE CELEBRACIóN DEL coNTRATo'

DENTRo DEL pRocEDrMrENTo oE cournÁiÁCro¡¡ poa ADJUDIcAcIóN olnrctR PoR EXcEPclÓN A LA

úEtiÁb'íoñ pu'a[tcÁ ñuvERo AD-Exc-oss.rá,.pÁñÁ m ronunulzRclór.¡ DEL coNrRAro EN LA MoDALIDAD

DE pRECros uNrrARros poR uNTDAD oe coñbepro DE TRABAJo TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, DE

Los TRABAJos DE osRe púgLtcA coNStsrENTES EN: "TRABAJos DE REHABlLlrAclÓH oe UALIDADES

coN coNcRero ruoñnuulc-ó,-eru r-e AVENTDA DEL RosAL ENTRE cAMlNo A CEHUAYO E lBls qE !l
coLoNrA TEpEAcA, olfriáó-óei'p,ÉntrtiÉino DELEGACToNAL" DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECIDo

rÑ eL ÁnriCULO 01 y Os-rl DE LA LEY DE OBRAS púeLtcRS DEL DlSrRlTo FEDERAL.

DtcTAMEN DE ADJUDtc¡c¡ór.l DtREcrA poR ExcEPclóH e ul ulcltectÓ¡'¡ pÚeulc¡
pRocED¡MrENTo DE coNrRATAcróH pon ¡b-.úoiiÁbéñ orneóie poR excepclóN A LA t-lctTActó¡¡

ptllgutcl tlÚ¡ueRo AD'Exc-058'1 6

oÉcrrvro SEGUNDo.- QUE LA ernnlR DE oBRAS Y sERvlclos DE LA ctuDAo or n¡Extco coMo uAxt¡¡o

REPRESENTANTE DEL DEL CONJUNTO DE DEPENDENCIAS' óncnruos oEscoNceruTRADos,

DELEGACIONES Y ENTIDADES LA ADMtNlsrnnclÓtl púeLtcR DE LA cluDAD OE Tr¿ÉXICO QUE REALIZAN

oanR pusllcn, Pusl-tcÓ eNl PORTAL DE INTERNET LA RELACIÓN DE PERS ONAS FISICAS Y MORALES

INSCRITAS EN EL REGISTRO D

MENSUALMENTE.
CONCURSANTES AL 3I DE DICI EM BRE DE 201 5, LA CUAL SE ACTUALIZA

AFIRMATIVA A LA INVITncIÓu DE PRESENTAR SU PROPUESTA DENTRO
Excepclóru R u ltcltectót¡

DEL PROCEDIMIENTO DE
coNTRATAcTó¡r poR ADJUDTcACTóu orREcrR pon púsr-rca

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01150

Tel. 5276 6728
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OÉCITIO TERCERO.. QUE DE ACUERDO CON LA NEUCIÓN DE PERSONAS FISICAS Y MORALES' INSCRITAS

EN EL REGISTRo DE CoNCURSANTES RL oíI 31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y SUS ACTUALIZACIONES' SE

óóNsloeñól rn pensoNA MoRAL DENoMTNADA coNTRATtsrA DEL lsrmo, s.A. DE c'v. PoR coNTAR coN

EL REGISTRo DE CoNcURSANTE coRRESPoNDIENTE ANTE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA

¿ÜóAó'óE'I¡e-x-a-o, MISMA QUE PoTENcntürrGr TIENE LA PoSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN UN EVENTO

coNCURSAL, yA sEA áóri"iráÍÁcrér{ puauróÁ ó'pbn ñvrrncró¡r REsrRrrucrDA EN LA oBRA púaLlcR oue
coNTRATA r-n non¡rrulsÍnÁcror.l púaulCn oE LA cruDAD or uÉxlco PoR DISPONER DE LA CAPACIDAD

oÉclulo cUARTo.. QUE LA oIREccIÓru GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNONruO

PóiiiióO NbVirIiSrNNiiVO rÑ AI-VNNO OBREGÓN, II'¡VIIÓ A LA CONTRATISTA CONTRATISTA DEL ISTMO'

S.A. DE C.V., DE NACIONALIDAD MEXICANA, A PRESENTAR PROPUESTA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE

óóñinainiróñ pón ÁoJuorcÁclóñ olnÉirÁ poÁ excEpcróru n uR ucrrnclótt púsltcR t¡úueno AD'Exc'
058-16, PARA LA no¡uoicaclÓN oTI CoNTRATo EN LA MoDALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD

DE coNcEpro DE TRABAJo TERMINADo y lEMpo DETERMINADo, PARA LA E¡EcuctÓN DE LoS TRABAJOS

óE ósRÁ ÉuauCn cbN¡srsrENTES EN ,,TRABAJos DE REHABTLITAqóI.¡ oe vTAL|DADES coN coNcRETo
HronÁulico,-e¡t u¡ AVENTDA DEL RosAL ENTRE cAMrNo A cEHUAYo E lBls DE LA coLoNlA TEPEACA'

DENTRo DEL pERtMETRo DELEGAcIoNAL" coN FECHA DE lNlclo DE LoS TRABAJOS el ole 01 DE

NovtEMBRE DE 2016 y FEcHA DE TERMtNActó¡.t El oíe gt DE DIc¡EMBRE DE 2016, coN utl pERiooo oe
E¡ecucrór.¡ or st oías NATURALES.

oÉclmo eutNTo.- ouE DE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECTDo EN El Rnrlculo 64-Bls rRncclÓu I DE LA

tei oe óanns pueLrcns DEL DtsrRtro FEDERAL, se truvlró AL coNTRATtsrA A PARTIcIPAR EN EL
pRocEDtMtENTo DE ÁoiubróÁclóñ ornrcrn pon rxcepclóru R l-l llctrRctóu puallcn ruu¡¡rno AD-Exc-
058.16, PRoPoRcIoNANDo LoS SIGUIENTES DoCUMENTOS NECESARIOS PARA LA PRESENTACIÓru OT M
pRopos|c|ÓN: TÉRMINoS DE REFERENCIA coN SUS RESPECTIVOS ALCANCES, MODELO DE CONTRATO Y
cÁiAr--obó-oe co¡rceFÍo§ Coru cÁNrronoes DE oBRA REeuERrDos pARA LA EJECUctóru oE ¡-os
TRABAJOS.

oÉcrrvro sExro.- RSítr¡rsr'¡o, EL coNTRATtsrA coNTRATtsrA DEL tsrMo, s.A. DE c.v. Dlo RESPUESTA

s Antes de lmprimir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado.
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CONTRATISTA, ASEGURANDO DE ESTA MANERA AL ÓNON¡¡O POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ÁLV
OBREGÓN, LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PERIODO Y PLAZO SOLICITADO.

CDMX
DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA poR ExcEpclóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA

pRocEDrMrENro DE coNrRArAcroru pon iJ¡úiircÁtroñórneóie pbn excepctóN A LA LlclrAclóN
PÚBLICA NÚMERO AO.EXC.O58-1 6

osg.16, REMIIENDo su pRopostctóN pARA REALIZAR Los TRABAJos DE OBRA PÚBLlcA coNSlsrENTES

EN: ,,rRABAJos DE íi¡milirir-órói-oE üiluróroEs co¡r coNcREro HtDRAuLtco, EN LA AVENIDA DEL

RosAL ENTRE cAMrNo A cEHUAyo e iers DE LA coLoNtÁ lepetct, DENfRo DEL PERÍMETRO

DELEGAcIoNAL',, coN ¡r.l l¡¡ponre DE $6,124,144.21 (sEts MILLoNES clENTo SETENTA Y cuATRo MIL

crENTo cuARENTA y cuATRo pEsos ziitoo'¡r¡.ñ.1 üls LA _cANTIDAD DE $s87,863.07 (No-vE-cl1{Tg9

oCHENTA Y SIErE MIL OCHOCIENTOS SeSeHu Y'rRES PESoS o1{1q9]qI¿ O1JE CORRESPONDE AL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE DE $7'162'007'28 (SIETE

MTLLONES CIENTOS SESENTA Y DOS MIL SIETE PESOS 28t1OO M,N.) CO!\F-E-qIADE lNlclo EL 01 DE

NovTEMBRE DE 2016 y FECHA DE TERMTNÁcror'¡ eIái oe orcrert¡ríne DE 20't6, coN uN PERloDo DE

EJECUCIÓN DE 61 DíAS NATURALES

DÉCIMO SÉPTIMO.. QUE EL ÓNCR¡IO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN' EN CUMPLIME|{]g

A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA I.EY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO

FEtiEríii: 
-souório Er"ráruaó ieóñió:ECÑéMico oÚE cor',rpRENDE; m nrvrstÓru, nNArtsts

DETALLADo, EVALUAo-óN óúnrlrrrnrrvn v-ivÁtúnCró¡r cuALtrATtvA DE LA PRoPoslclóN PRESENTADA

DENTRo DEL pRocEDrMrENTo oe corurnniÁCroru pói no¡uoicÁclóN olnEcrn PoR EXCEPCIóN A LA

ItctrRclÓru pÚeLlcR NÚ¡¡eRO AD-EXC-058-16.

oÉcluo ocrAvo.- coMo RESULTADo DEL ESTUDTo rÉc¡¡lco-rcoruÓulco DE LA pnopostclÓ¡¡

pRESENTADA DENTRo DEL pRocEDtMlENTo DE coNTRATActÓN pon ADJUDICACIÓN olnrctn poR

LxEEFCTéñ n un ricinldér púñuñÁ ñu¡¡Eno AD-Exc-osB-16, sE IENE o1lF yl',¡A vEz ANALIZADA,

vALoRADA v rvnr_un-oÁ L-Á pnop-o§icíoN páelErurADA poR LA coNTRATtsrA co.NTRATlsrA DEL lsrMo'
s.A. DE c.v. RESULTA sER soLVENTE ¡l nguNrn LAS coNDtc¡oÑEs LEGALES, rÉcrulcns, Eco¡lÓulcns-,

FINANcIERAS y ADMtNtsrRATtvAS, REeuERtDAS PoR tR otnecclÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

URBANO, MISMAS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

CApACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA CONTRATISTA DEL ISTMO, S'A. DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA

coN LA cApACtDAD LEGAL REeuERtDA poR LA DtRECctóN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO uRBANo,

CON BASE EN: 1.. LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.' EL ACTA CONSTITUTIVA QUE

ACREDITA QUE ES UNA PERSONA MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA Y OUE ESTA CONSTITUIDA

coNFoRME A LAS LÉiL's üe' m 
"Cepúalrce 

MEXTcANA E rNScRrrA EN EL REGtsrRo púaLlco DE LA

PROPIEDAD Y DE COMERCIO; 3.. PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES

LEGALES EXPRESAS PARA CoMPRoMETER Y CoNTRATAR A NoMBRE DE LA EMPRESA; 4':lDEU1fl919lÓ-|
oFtctAL vtGENrE cor.r ÉoroCRerfR, DE LA PERSONA QUE FIRMA LA PROPUESTA Y OUIEN FIRMARA EL

óóñiüió;E.- c?óüLn DE REGtsrRo FEDERAL DE coNrRrBUyENrES, ouE AcREDITA QUE ESrA lNscRlro
COMO CONIRIAUYENTE ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚAUICO; 6.'REGISTRO ANTE EL

IMSS; Y 7.- REGISTRO ANTE EL INFONAVIT.

CAPACIDAD TÉCruICA Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA CONTRATISTA DEL ISTMO, S.A' DE C.V.

DEMUESTRA euE cuENTA coN LA cApActDno rÉc¡lcR REQUERIDA PoR LA otnecclÓt¡ GENERAL DE

oBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2'- LA

MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIDO Y COMPROMETERSE A APLICAR LA LEY DE OBRAS
ptIIgI-IcRs DEL DISTRITo FEDERAL, SU REGLAMENTO, LAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y

LINEAMIENToS EN MATERIA DE oBRA PÚBLICA, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES DEL PROYECTO,
LAS NoRMAS DE coNsÍáúcc¡o¡l DE LA ADMrñrsrRACróN puBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, El cóotco
FISCAL DEL DISTRITo FEDERAL, LA NoRMATIVIDAD EN MATERIA DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA INDUSTRIA

DE LA CoNSTRUCCTóru y oen¡ns NoRMATIVIDAD ApLICABLE; 3.- t-OS rÉnrutrrlOs DE REFERENCIA DE LOS

TRABAJOS: 4.- LOS PROGRAMAS CALENDARIZADO OUINCENAL CON CANTIDADES Y MONTOS DEL MANEJO
oe de§róUoS s6r-roo§ oe ue e¡ecucróru oe Los TRABAJoS; y s.- Los pRocRAMAS DE e¡ecuctóN DE Los
TRABAJoS DE oBRA pÚgLIcR CoN CANTIDADES Y MoNTOS, DONDE ESTABLECE FECHA DE INICIO DE LOS
TRABAJoS EL DfA OI DE NoVIEMBRE DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, CON
uN pERroDo DE E.rrcucrórrr DE 61 oíts NATURALES; srENDo FACTTBLE DE REALTZAR PoR EL

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México O.F., C.P.01150
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DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL: 6.. LA CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO
CONTRATO Y DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA OBRA PIJBLICA; 7.- MANIFESTACI

CDMX n

DtcTAMEN DE ADJUDIcAc¡óN DtREcrA poR ExcEPclóN A LA LlclrAclÓN,PÚBLlcA
pRocEDrMtENro DE coNrRArAcloru potnT¡ubicÁblóÑólneóir pbn excepclÓN A LA LlclrAclÓN

PTJBLICA NÚMERO AD.EXC-058.1 6

EXPERIENC|A: EL CONTRATISTA CONTRATISTA DEL ISTMO, S.A' DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA

EXpERtENctA REouEiióÁ'pón ra óinÉóc'l6r..r cEnennl DE oBRAs y DESARRoLLo uRBANo, cottt QfsE Ef:

i"bÜ¡inrcÚLülr¡ ól rn EMpRESA; 2.- CURRÍCULUM VtrAE DEL PERSONAL plREcrlvo PRoFESIONAL'

ADMtNtsrRATtvo y rÉcNtco pRopuESTo pÁán LA EJECUCIóN DE Los TRABAJOS; 3.- CARI DE

coNoctMtENTo DEL MoDELo DE coNTRATb V óÉ lós iÉnul¡los DE REFERENCIA DE Los rRABAJo9, 1-
EScRITo DE DESTcNACTóN DEL REpRESENInTiE iecurco DE LA EJECUCTóN or Los TRABAJOS; Y 5.-

cEDULA pRoFESToNAL y cuRRicuLUM vrrÁÉ óiL nrpnrsENrANTE TEcNtco DE LA EJECUCIÓN DE Los

TRABAJOS.

CAPACIDAD ECONÓMICA: LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL CONTRATISTA CONTRATISTA DEL ISTMO' S'A' DE

c.v. sE DETERMTNA coN LA pRopostitó¡l- ECoruOrr¡tcA PRESENTADA E INTEGRADA PoR: '1.- EL

pRESUpuESTo DE Los TRABAJos coN snéiEr'¡ Er- cnrAuoco DE coNCEPTos; 2.- Los PREclos coN Los

coNcEpros coRRESpoNDEN A Los DEL fnñuoon GENERAL DE pREctos uNtrARlos, EMlrlDo P9! !A
éÉóñ;iÁñfA óe'ó'añes y sERvtctos oE u óÚDAD DE tvtÉxtco; DpNDF LA P_lgf-u-EsrA GARANTIzA EL

óúrvlÉri¡¡ieñró-or ros rÉnrr¿ll.tos DE nEreneructn DE LA oanA pÚeLlcA, Y DoNDE EL IMPoRTE DE LA

pRopuESTA sE ENcuENTRA DENTRo oEl RANGo DEL tvtencnoo Í DENTRo DE Los uf¡¡trEs

esiÁa-r-e-Croo§ eru rr_-nnircur_o sioeL oeóñero DE pRESUpuESro DE EGRESoS DEL DlsrRlro FEDERAL'

Fúürrcn-oo eñ r_n oncrrA oFtctAL DEL DtsrRrro FEDERAT PARA EL EJERclclo 2016.

6APACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA CONTRATISTA DEL ISTMO, S,A'. DE^9:Y' DEMUESTRA QUE

cUENTA coN LA CAPACIDAD FINANCIERA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y

DESARRoLLo uRBANo, coN BASE EN: 1.- r-l CorusraNCA DE REGlsrRo DE CONCURSANTE: 2'- LA

óEóüRÁCIÓN risóÁr ANUAL coN SUS nrurxo1, CoRRESPoNDIENTES AL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR;

3.- LAS DECLARAcIoNES pARCTALES DEL e¡incrcro 2016 A LA FEcHA DE PRESENTACIÓN DE LA

pRopuESrA; a.-Los ÉsiÁoós b-e i;óélcroñ ñÁñclrnA, AUDrrADos PoR cot\Lr4D_o! P[,BLlco EXTERNo;

s.- LA cÉDULA pRoFEStoNAL DEL coNrÁbon" pÚaLióó exrenÑó; o.- EL oFlclo DE AuroRlzAclÓru v
REGrsrRo vrcENrE oii coñrÁóón luéuco EXTERNo EN LA sEcRETARIA DE HACIENDA Y cREDlro

ij¡áirCiiÁsióóüo, LA coNSTANctA DE curr¡plrrr,rrEr.lro DE LA NoRMA DE EDUcAclÓN coNrlNUR oEl eÑo

soLtctrADo EN LA rruvrreclóN coRRESpoNDTENTE, ANTE EL coLEGlo o ASoclAclÓN A LA QUE

pTñTeÑT2cA 7.- EL ESCRITo DE PRoMocIÓN TN EL oUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO PREVISTAS EN EL

céórCo 1§cai oE¡ DlsrRtro FEDERAL; 8.- EL EScRtro EN EL euE MANTFTESTA BAJO PROTESTA DE DECIR

vERDAD, euE EN oASo DE sER FAVoREctDo coN LA ADJUDICAOIÓN oel CONTRATO OBJETO DEL

pRocEDtMtENTo DE n-oluórcaclóN olnecrA, pRESENTARA A LA FECHA DE FTRMA DEL coNTRATo LA

CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CONTNI.EUCIONES QUE LE APLIQUEN Y QUE HAYA MANIFESTADO EN

su ESCRtro oe pnouóólóN, co¡lroRME A ctRcuLAR DE LA SEcRETARIA DE F|NANZAS DEL DlsrRlro
reornÁl r.ruvleno sgcc t141111t2oot puBLtcADA EN LA GACETA oFtctAL DEL DlsrRlr0 FEDERAL EL DIA 06

DE AGOSTO DE.2OO7.

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA CONTRATISTA DEL ISTMO, S.A DE C.V. DEMUESTRA QUE

cUENTA CoN LA CAPAcIDAD ADMINISTRATIVA REOUERIDA POR lR OIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y

DESARROLLO URBANO, CON BASE EN; 1.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE OUE CUENTA

CON LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON LAS

OBLTGACTONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA; 2.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD OUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU

REPRESENTADA; 3.- eI-e§Cniro siR-nr-nNoo EL DoMrCrLrO UBICADO EN EL DISTRITO FEDERAL Y

TELEFONO (S) PARA OfR y neclgtR TODO TtpO DE NOTTFICACTONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS

ACToS DEL PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE
§enúrnA-p-¡nA-p-nacireln ue§ ¡rorlncActoNEs, Árlu ms oe cenAcrER pERSoNAL, LAS QUE SURTIRAN
ToDoS SUS EFEoToS LEGALES MIENTRAS ¡Io seÑnIe oTRo DISTINTo;4.- EL cOMPROBANTE DE DOMICILIO
A NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O RAZÓN SOCIAL: 5: LA DECLARACIÓN ESCRITA.BAJO PROTESTA DE
DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P.01 150
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DTcTAMEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA poR ExcEpclóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA
pRocEDr M r Euro oi éóil;il;A; ;é'N ¡bC ;-DJU biCÁb éñ ól nEcrA PoR ExcEPclóN A LA Llc lrAc ló N

púsulca ¡¡Úueno AD-Exc-058-1 6

pRoTESTA DE DECTR vERDAD, euE EN cASo DE sER FAVoREctDo coN LA ADJUDICACIóN DEL coNTRATo

oBJETo DE LA r_lclrnólóñ,'ñÉÁuánl EL TRAMITE DE LA DEcLARAToRIA DE cuMPLlMlENTo AMBIENTAL,

XffiE.ú-SEóüilnIÁ oeI MEDIo AMBIENTE DE LA cIUDAD oE IvIExICO, DEBIENDO NOTIFICARLO A LA

ijiiiicclbñ-ñÉi}ó¡¡éraue DE LA e¡Ecuclóñ óE [osrnÁBAJos, DEpEND¡ENrE _D!! oRGANo PoLlrlco
ADMtNtsrRATtvo EN ALVARo oBREGoN; y 8.- MANtFEsrRclóN BAJO PRorEsrA DE DEOIR VERDAD, QUE

EN cASo DE sER FAVoREcTDo coN LA nó¡üoícnóio¡r 
-orl 

cor,rrRATo oBJETo DE LA uclrRclóru,

ñ'rniiánl f¡ iñlvure DEL eLAN DE MANEJo DE RESTDUos sóuoos, AryIE_14 9E_c¡ErARlA DEL MEDIo

AMBTENTE DE LA cluolnó-óÉ lvrÉxrcó, oeáreruoo NorFrcARLo A LA olnecclóu RESPONSABLE DE LA

;iL¿ü¿ióN óe ro§ÍCÁer¡o§, oep'eruolerurE DEL oRGANo poLtlco ADMtNtsrRArlvo EN ALvARo

OBREGON.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES

coNDrcroNES posrBLES EN cuANTo a páeóró, cÁuoeo, FTNANcTAM¡ENTo Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS
pERTTNENTES y oÁñÁ¡¡ilán snlsrncroRIAMENTE EL cuMPLlMlENTo DE LAS oBLlGAcloNES

ne§pecilvas, LA coNTRATtsrA conrRnr§rÁ oel lsrMo, s.A. DE c.v. DEMUESTRA coNTAR coN

cApActDAD LEGAL, iióñicÁ, ecor'rovriCÁ y ADMtNtsrRATtvA, RoErr,tAs DE coNTAR coN soLVENclA

FTNANcTERA pARA DAR RESpuESTA TNMEDTATA AL rNrcro DE Los TRABAJOS oE oeRR'púBLlcA QUE EL

bi'a;ü ÉóiñiCo;riüiñrsiRAri;ii Éi.i ÁIünno oanecéN, pon coNoucro DE lR orneccróN GENERAL

DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

oÉclllo NovENo.- DE AcuERDo coN ToDo Lo ANTERToRMENTE SEñALADO, sE orrenulNÓ QUE LA

Fñói;bslCó'ru-FáÉsrñrnóÁ-póñ ELCorurnAlsrA coNrRAlsrA DEL tsrmo, s.A. DE c.v. DENTRo DEL

pRocEDrMrENTo DE coNTRATAcTó¡r poR eoluoicnóréñ orngcrA poR rxbepclóru n u tlclrRclót'l
bijñrIóÁ Ñon,r.eño eo.eic.osg.Ts, SE AJUSTAA ToDoS Y cADA UNo DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR

móInecCio¡-ceruenau DE 6BRAS y DESARRoLLo uRBANo, eARA LA REALJZACI_óN-DF Los TRABAJOS DE

óBñÁ PITBiICA, n¡Isüos oUE PERMITEN GARANTIZAR EN FoRMA SATISFACTORIA EL-CUMPLIMIENTO DE LAS

METAS EN TtEMpo v-ronurn, Ási cónro DAR coNTINUTDAD A Los sERvtctos pt-tgl-lcos Y FUNCIONES

ENCoMENDADAS A un oeuÉcncIÓN AIveno ognecÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES

coNFERtDAS EN LEy, poR Lo ouE DE corlrohurtoAD coN Lo DISPUESTO EN I-os nRrfculos 134 DE LA

óóñbiiiucióñ póu¡ircr DE Los EsrADos uNrDos MExlcAN-os; ARTicuLos 30 APARTADo A, 5,23,24
ApARTAD9 cl, 4,1, ¿¿'inróóréñ I ñCsó-Ál,ti le¡ rn¡cclóN il oe u LEY DE oBRAS púsulcrs oeu
olsrnlro rerjÉnÁr-; 48 y 75-B-t, DE su neclrue¡rro; ARTfcuLo 32 DEL DEcRETo DE PRESUPUESTO DE

EGRESos DEL DtsrRtro FEDERAL pARA EL E¡Enctcio FtscAL 2010, sE EMIrE LA oPlNlóN FAVoRABLE

PARA LA CoNTRATAoIÓN poR ADJUDICACIÓru oInECTR DE LOS TRABAJOS OBRA PUBLICA OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.. OUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OBJETO OPINAR DE MANERA OBJETIVA SOBRE LA

noJúolcÁcórl ornrcra DE Los TRABAJos DE oBRA púeLtcn, coNStsrENTES EN: "TRABAJoS DE

REHABILITAcIÓu oe VIALIDADES coN coNCRerO HIONÁULICO, EN LA.AVENIDA DEL ROSAL ENTRE

cAMtNo A cEHUAyo E tBts DE LA coLoNtA TEpEAcA, DENTRo DEL PERIMETRo DELEGACIONAL", QUE

stRVE coMo FUNDAMENTo pARA REALIzAR EL coNTRATo DE ognn púgLlcA A BASE DE PREClos
UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE

DEL pRocEDtMtEruro-of corurnRtRclóru poR Ro¡uotcRclóru DIRECTA, FUNDAMENTANDOSE EN

CRITERIoS oE EcoNon¡h, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE

ASEGUREN LAS MEJoRES coNDtctoNES pnnn el óncR¡lo potfrtco ADMlNlsrRATlvo EN Alvnno
oBREééñ olcor.lronMtDAD coN Los nnrfculos 61 y 63 rRncctóru l DE LA LEY DE oBRAS púsl-lcRs oel
DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDO.. QUE
olnecctóu crr.t
Rnrfcur-o rrz n
rRRcctótl I, tt,

EI- ÓRoRIlo polfrlco ADMINISTRATIVo EN AIvRno OgRecÓN, POR CONDUCTO DE LA
ERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANO, EN TERUIII,IOS DE LO DISPUESTO EN EL
RRccIÓtI III DEL ESTATUTo.DE GoBIERNo DE LA CIUDAD oe UExICO: ERTÍCUI-OS Z, TO

37 y 38 DE LA lev onoANtcA DE LA ADMrNtsrnRctótt púeutcn oEL FEDE

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01 150
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DE c.v. UNA vEz EVALUADA ES SoLVENTE AL REUNTR LAS coNDrcroNES leolles, rÉc¡t

DICTAMENDEADJUDICACIÓNDIREGTAPoRExcEPctÓNnuLlqll{g|.qry.?qqL]q4..-.^.Á..
pRocEDlMtE¡¡ro oiéb-¡i;iliÁóiéN-poáÁo¡úorcrcrór.¡ DtREcrA poR ExcEPctoN A LA LlclrAcloN

PÚeltce ¡¡Úueno AD'Exc-058-16

RnrfCUlO 120, 121,lzZ rnRCCtÓN lll, 122 AIS fnnCCtÓN C, 123 rnRCClÓr'¡ V Y 126 DEL REGLAMENTO

rNrERroR DE LA nourñirsiñniióñ p-ü'aucA-óEl orsrnrro rÉornnl. ASf coMo Lo ESTABLECIDo EN EL

MANUAL DE oRcANrzRcrórrr DEL óRGANo 
-poLiiao nbrr¡r¡.rsiñn-ilvo e¡¡ Alvnno OBREGÓN' TIENE

CoMpETENCIA Y ESTA LEGALMENTe rnculrnóÁ ÉÁnn CeLeenÁR CONTRAToS DE oBRAS pÚaltcRs v

sERvrcros RELACT9NADS5 coN us oannlpúat-rcns, coN LAS PERsoN4-s FlslcAS Y MORALES, A FIN DE

REALIZAR EN FORMA NOECUAON SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY'

TERcERo.- Los ouE EN ESTE ACTo TNTERVTENEN MANTFTESTAN QUE LA ADJUDIcAcIÓru otnEcrA, sE HACE

cON BASE EN EL ESTUoIO rEC¡lICO-ECOIóürCO, Oue COMP RENDE: u ne.us1Qry,^nr'¡Altsls DETALLADO'

rvRluRcrór.¡ cunrurrráíiVa'i-ÉüÁiuÁóiér.L cunuirnrvR DE LA pnoposrclóN PRESENTADA DENTRo DEL

pRocEDrMrENro DE coNrRArAcró¡r pon ;óiüói¿Ácrbñ-ornEcrÁ pón excEpctóN R LR uctrRctót't
pÚaLrcR ruÚrr¡eRo AD-EXC-058-1 6.

CUARTO.- TR OINECCIÓru rÉCruICR ADSCRITA A LA DIRECCIÓI'¡ CTNTNNL DE OBRAS Y DESARROLLO UR,BANO

oet ónceruo poullco ADMlNtsrRAlvo 
'eru 

nr-vnno oenecÓr.r, rort¡nNDo EN buerurR eu oÉcltr¡o

NovENo RESULTANDo y FUNDATT¡eN¡AruooSE EN Los cRrrERros DE EFtclENCtA, EFlcActn, rco¡lo¡¡h,
TMpARCTALTDAD y HoNRADEZ euE nsrcuñEñ r-ns vre¡onEs cóÑorcloÑEs PAB{ E! óncnuo polirtco

ADMrNrsrRATrvo EN ÁüüÁ"no osnEéoñ, oprñn rnvonnaLEMENTE euE LA pnoposlclóN PRESENTADA EN

EL pRocEDrMrENro DE coNrRArncróu pdii'nóiüóóÁcrox orneCrn pon excepclóru n m tlcltAclór'l
Füáll'cl ¡luüenó-ao.Exc-0s8-16, pon eL CorurnnlsrA co.NTRATtsrA DEL lsrMo, s.A. DE c.vr 

-Eq
soLVENTE pARA LA e¡Etütiéñ oÉ ros rnnsÁlos DE oBRA púsLrcR, coNStsrENTES EN: "TRABAJoS oE

áÉiÁellliÁcr¿i¡¡ 
-oe vtALtDADES cor.l coÑcnero nroRÁuuco, EN LA AVENIDA DEL RosAL ENrRE

cAMrNo A cEHUAyo E rBrs DE LA cor-oiiÁ irperce, DENTRo oeu penfuerRo DELEGACIONAL", Y

ASEGURA LAS MEJoRES coNDtctoNES DE coNTRATAcIór.¡ eu cuANTo A PREclo, CALIDAD'

FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y OEUAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

eUtNTo: euE LA pREFERENCTA euE sE EJERCE coN EL PRocEDIMIENTo DE coNTRATActÓu poR

Áo¡üoiónóó¡¡ órnrcrÁ pon eicrpcloN A LA LtctrAcrór.¡ púelrcn uú¡¡Eno AD-Exc-058'16, ES FACTIBLE

DE coNFoRMtDAD ciiñ'Lói'Áiiitculos oglnnccróN n DE LA LEy DE oBRAS púsLtcRs DEL DlsrRlro
FEDERAL y 75-B-t DE su REGLAMENTo, y pRocEDENTE eN ru¡.¡ólór.¡ DE Los cRlrERlos oe Ecot'¡orr¡fn,

EFlcnCn, EFtctENCtA, tMpARctALIDAD y HoNRADEz, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES

coNDrctoNES pARA ir éñcÁñó por-ilco ADMtNtsrRATrvo EN AlvRno OBREGóN, PREVlsros Ery E!
ÁñTióuLó o]-DE LA TEv óEóánns pÚeLaAs DEL DISTRITo FEDERAL, MISMOS QUE SE ACREDITAN DE LA

SIGUIENTE MANERA.

A.- cRtrERto DE EFtctENCtA: EL óRGArlo potllco ADM|NtsTRATlvo EN AlveRo osnecÓN R rnnvÉs oE

ü oinTóCiéÑéeÑennI- DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO

DE sus oBJETrvos y ACTTvTDADES pRocRAMADAS, coNTRATA DTRECTAMENTE A LAS PERSONnS rfslces
o MoRALES ouE neúNrr.¡- r-ns coNDtctoNES LEGALES, rÉculcns, Ecoruó¡¡lcns, FINANCIERAS Y

ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y

coNlNUtDAo oe r-oétEnüróiós púál-rCos y FUNCToNES ENcoMENDADAS A LA DELEGncIót¡ At-vRRo

óáneéO¡¡ or coruron¡¡¡DAD coN LAS ATR¡BUC¡9NES 69NFERTDAS EN LEY, coN EL cosro rvll¡ttlvlo v rr.t
EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

CoN LA ADJUDICACIÓru olnecrR AGII- y oPoRTUNA DEL CONTRATO DE OANR PUSI.ICA A BASE DE PRECIOS

UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO,Y TIEMPO DETERMINADO, LA OINTCCIÓN
cENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, Esrnnn EN coNDtctoNES DE PoDER EJEcUTAR R rRRvEs
DE UN TERGERO LOS TRABAJOS DE LA OBRA PUBLICA CORRESPONDIENTES, DONDE TI TTNCTNO STRA
BÚpenvlsnoo PoR LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN A CARGO DE UNA DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓru oe oBRAS Yio PoR supTRvIsIÓN EXTERNA, ADSCRITA A LA
olngcctóru GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo.

AUNADo A Lo ANTERIoR LA pnoposlclÓN PRESENTADA PoR LA EMPRESA CONTRATISTA DEL ISTMO, S.A.

ón

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P.01150

Tel.5276 6728
Página 8 de 13

Antes d6 imprimir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel rociclado.

CDMX

s@



ffi
Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
cluolo oe uÉxrco GOBIERNO o€L¡GACTON^:. ml5 -:Olt

DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA poR ExcEpctóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA
pRocEDrMrENro D¿éó'¡i;áÁi;óiéñpoCr-o¡uoicÁcióñ olnEcrA PoR ExcEPclóN A LA LlclrAclóN

PÚaurc¡ NÚn¡eno AD-Exc-058-1 6

ECoNÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REOUERIDAS POR LA DIRECCIÓN G€NERAL DE OBRAS Y

DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD

DE Los sERvrcros púarrCos i ruruooxrs ENCoMENDADAS A LA DELEGACTóN ALVARO OBREGóN DE

CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, PARA ACREDITAR EL CRITERIO DE

EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRo DE LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA SE CONSIDERÓ LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON

SUS RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL tMpORTE PROPUESTO OE $e,tZ¿,t¿4.21 (SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO

SSARENTA y cuATRo pEsos 2,tt1oo M.N.) §tN t.v.A., sE ENCUENTRA ESTRUCTURADO coN PREclos
UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA COORDINACIÓN

TECNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS.

3. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON FECHA DE INICIO DE LOS

TRABAJoS er_ ofn ol oe NovtEMBRE DE 2016 y FEcHA DE TERMINAcIÓN EL 31 DE DIGIEMBRE DE

2016, coN UN PERfoDo DE EJEcUCIÓN DE 6I DíAS NATURALES, ES CONGRUENTE CON LO

SoLIcITADo POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA sE cuMpLE coN EL cRtrERro DE ÉFIctENctA pREvtsro EN LA LEY, ToDA VEZ QUE: 1.-

óóuEl cosro DE Los TRABAJos ESTRUCTURADo coN EL TABULADoR GENERAL DE PREclos uNlrARlos
EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE

rvrEirCo se oprrrrlrznRoN Los REcuRSos; 2.- ouE EN Los rERMlNos DE REFERENCIA coN sus
RESPECTIVOS ALCANCES SE PREVE LA CRI-IOAD DE LOS TRABAJOS; 3.- QUE EN EL PROGRAMA DE

HeÁLrzecrbloe óé rRABAJos, sE coNStóEnó el-ptiloDo y PLAzos soLtctrADo PoR LA DlREcclóN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS QUE PERMITIRÁN

LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, EN LAS MEJORES

coNDrcroNEs rn¡¡ro iecucns- cóuo r-cóñónrrcns, euE coNSEcUENTEMENTE BENEFIcIARAT nl
GoBTERNo DE LA cruDAo oe ¡¡Éxtco.

8.. CRITERIO EFICACIA: EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ÁI-VRNO OBREGÓN A TRAVÉS DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE

SUS oBJETIVoS, CoNTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES OUE REÚNEN LAS

CoNDIcIoNES LEGALES, TECNIoAS, EcoITIÓIT¡ICRS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA

GARANTTzAR EN FoRMA sATtsFAcroRtA EL cutr¡plluteruTo y coNTtNUIDAD DE Los sERVlclos PUBLlcos Y

FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN POR LEY.

AHoRA BIEN, LA pRopos|c|ÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA CONTRATISTA DEL ISTMO, S.A. DE C.V.

FUE EVALUADA VERIFICANDO: LA EXPERIENCIA: CAPACIDAD TÉCNICA; CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE

EN EL CAPITAL CoNTABLE DISPoNIBLE DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 28 DE LAS POLÍTICAS

ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENToS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, DETERMINANDOSE SER

SoLVENTE EN cUANTo A RECURSoS TEcNIcoS, FINANCIEROS HUMANOS, EXPERIENCIA, CAPACIDAD
TECNICA, EcoNÓMIcA. Y ADMINISTRATIVA PARA LoGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS
EN EL PLAzo ESTABLECIDo TRnoucIÉNDoSE EN UNA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA DE LOS
RECURSOS PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚALICN, INVOLUCRANDO COMO
CONSECUENCIA LA OISIr¡I¡¡UCIÓN DE LOS TIEMPOS DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR. SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA
VEZ QUE DE LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIRECTA, DONDE CONSIDERANDO LA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
TIENE UNA DISMINUCIÓN DE TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, AL EVITAR TIEMPoS Y coSToS MAYoRES QUE SE GENERARÍAN AL REALIZAR UNA LICITACIÓN
PÚBLICA NACIONAL O UNA LICITACIÓN PoR INVITACIÓN RESTRINGIDA A cUANTo MENOS
CONCURSANTES.
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D]GTAMEN DE ADJUDICACTÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN"PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CóÑiñÁTICTÓÑ PON ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓÑ A LA LICITACIÓN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC-058.16

C.- CRITERIO DE ECONOMíA: EU ÓRCRNO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,
CARACTERÍSTICAS, MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA, CONTRATA EN LAS
MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO A LA PERSONA FÍSICA O MORAL
MAS IDÓNEA, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS OUE CUENTA PARA LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PI'BLICA QUE REQUIERE.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA CONTRATISTA DEL ISTMO, S.A. OE C.V.,
FUE EVALUADA VERIFICANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR
GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARfA DE OBRAS
Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 75-B-I DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SIN MENOSCABO DE LA CALIDAD DE
LOS TRABAJOS REOUERIDOS EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y EL PLAZO DE EJECUCIÓru OE IOS
MISMOS.

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN,
MEDIANTE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA SE CUMPLE CON EL GRITERIO DE ECONOMÍ¡ PREVISTO POR LA LEY,
TODA VEZ QUE CON LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR LA CONTRATISTA CONTRATISTA DEL
ISTMO, S.A. DE C.V. EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, RESULTA
ACEPTABLE PARA EL ÓNCRNO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVERO OBREGÓN, DONDE SE TIENEN
AHORROS SIGNIFICATIVOS OBTENIENDO EL MAYOR BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, AL EVITAR SOBRECOSTOS QUE PODRÍAN DARSE EN LAS PROPUESTAS EN EL CASO DE UNA
ADJUDICACIÓI'I POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL O POR LICITACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES.

D.. CRITER]O DE IMPARCIALIDAD: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AIVENO OBREGÓN A TRAVÉS
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,
CARACTERISTICAS, MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA SELECCIONA EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OINECTR CON EL UruICO OBJETIVO DE ASEGURAR
LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO Y POR CONSIGUIENTE EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN OIRECTR DEBE GARANTIZAR Y SATISFACER EN
FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTOS DE LA IDÓNEA CONTRATACIÓN OUE SE
PRETENDE.

AHORA BIEN, LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA, SE REALIZA CONFORME AL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DADo QUE SE SELECCIoNÓ AL CoNTRATISTA coNTRATISTA DEL ISTMo,
S.A. DE C.V., SE E¡¡ IÓ UE IruVITRCIÓN A PARTICIPAR Y SE EVALUÓ SU PROPOSICIÓN VERIFICANDO LOS
ELEMENTOS QUE PERMITIRAN DETERMINAR OUE LA CONTRATISTA CUENTA CON LA ADECUADA
EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA PARA EJECUTAR LOS
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN Y QUE CoN RESPECTo A SUS
COMPROMISOS CONTRACTUALES EN ESTA Y/U OTRAS DEPENDENCIAS, NO LIMITARAN LA CAPACIDAD
TECNICA Y FINANCIERA REQUERIDAS PoR eu ÓncRruo PoLfTIco ADMINISTRATIVo EN AIvnRo oBREGÓN
pARA LA ReRuzRcróN DE Los TRABAJos DE oBRA.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, TAMBIEN SE CUMPLE CoN EL CRITERIo DE IMPARCIALIDAD EN EL
FBQc-E_ql_UlElLT-o DE C_oNTBATACIÓu pon ADJUDTcACTórr¡ ornecrR, ToDA vEz euE DE coNFoRMtDAD coNLos cRlrERlos DE EFlclENclA, EFtcActA Y ecó¡¡ó¡¡fn, sE-nÁr-noos EN EL pRESENTE DtcrAMEN, sE
GARANTIZA Y sE SATISFACE EN FoRMA FEHACTENTE Los oBJETtvos y REeuERtMtENTo DE re lóOruEÁ
coNTRATActóN DE Los TRABAJos DE oBRA púBLlcA. - -

E.- CR¡TER¡O DE HONRADEZ: EL óR CRNO POTITICO ADMINISTRATIVO Eru AIVRRO OBREGÓN N INNVÉSU olnecclÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA DIRECTAMENTE LOS TRABAJ
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RAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENC
SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SÉPTIMO, OCTAVO. NOVENO, D
OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN

CDMX
DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN DlREcrA poR ExcEpctóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA

pRocEDrMrENro Di¿óli;áÁiÁtiéN-ioCÁo¡uoicÁcróñ DrREcrA poR ExcEpcróN A LA LrclrAclóN
PÚBLICA NÚMERO AD-EXC-058.16

OBRA PIJBLICA, OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS

N.RMAS ApLtcABLES EN MATERTA oe oenÁ pú-BLlcÁ pnrúÁiEctENDo úucRlr¡ErurE EL tNrERÉs PúBLlco

euE FUNDA y MolvA r_n ÁcrunclóN DE Los sERVIDoRES púBLtcos euE TNTERVIENEN EN LA MlsMA.

poR Lo euE EL DESARRoLLo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATACIóN PoR ADJUDICACIÓi'¡ olRrcrR, sE

Lrrvé néÁao coN HoNRADEZ DE MANERA Áclr v coN ToDA LA TRANSPARENCIA, ToMANDo EN cUENTA

euE ES pARA BENEFtcto DE Los HABTTANTES DE LAS coLoNlAS QUE coNFoRMAN LA DEMARCACIÓN.

LA DECISIÓN DE ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO A LA CONTRATISTA CONTRATISTA DEL ISTMO'

s.A. DE c.v. sE ApEéó Á LA ñóRMÁirvrono vIGENTE EN MATERTA DE oBRA PUBL|CA DEL DlsrRlro
FEDERAL y poR REUNTR LAS coNDtctoNES LEGALES, TÉcNtcAS, ECONóMlcAS, FINANCIERAS Y

ADMrNrsrRATrvas nrñ-tiEn'roÁs-póñ li óRóAno portrdo ADMrNrsfRArvo EN At-vRno oBREGóN Y

CÁCÁÑiI2ÁN SÁTISTNCTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, OBTENIENDO

Á3i üs lr¡tJonEs co¡¡otctoNEs PARA EL GoBIERNo DE LA cluDAD DE MÉxlco.

EN LA PRoPUESTA PRESENTADA EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, LA

coNTRATtsrA corurnÁirsrA DEL tsrMo, s.A. DE c.v. pRESENTó EScRtro DE No ENCONTRARSE EN Los

supuEsTos oue EsineiEcf El_Ánrlculo 37 DE LA LEy DE oBRAS PUBLICAS DEL DlsrRlro FEDERAL'

DoNDE sE coRRoBoáó o-ue utñcúñ áenvtDoR púBLtco euE INTERVIENE DE CUALQUIER FORMA EN LA

ÁóJÜoIcntIÓN orl- coNrRATo TUVIERR lrurgnÉs PERSoNAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON I.A

coNTRATtsrA coNTRATrsrA DEL rsrMo, s.A. DE c.v. poR ulrtuo, sE vERlFlcó quE LA coNTRATlsrA, No
pREsENTARA ANTECEDENTES o AclruDES ADVERSAS t lrurEnÉs DEL ÓRGANO PoLfTlco

ADMrNrsrRATtvo EN Alvnno oanecÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR. SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY' AL

CUMPLIR LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVINIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE

óóñrñÁiÁóóru poi Áóiüóróacóñ olnrCin, coN Lo ESTABLECIDo EN LA LEy DE.oBRAS puaLlcRs oet
DtsrRtro FEDERAL y LEy FEDERAL DE RESpoñseslLloaDES DE Los SERVIDoRES P[,BLlcos.

sEXTo: DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECIDo EN EL ARTtcuLo 61 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL

DtsrRtro FEDERAL, LAS RAZoNES soctALES, TÉcNrcAS, LEGALES, Eco¡¡ó¡¡lcns, FINANCIERAS QUE DAN

LUGAR AL EJERctcto DE LA pREFERENcIA D'EL pRocEDtM.tENToóE coNTRATAcIót{ pon ADJUDICACIÓN

DtREcrA poR EXCEpóloñ n iÁ LrcrrÁClóñ puaLrcn ruúueno AD-Exc-os8-16, sE ACREDITAN DE LA

SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOGIALES: LA PRINCIPAL RAZÓN SOCIAL OUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE

erucuerurnn AcREDITADA EN Los RESULTANDos pRlMERo v oÉclvto NovENo DEL PRESENTE DICTAMEN

RAZoNES TÉcT.,¡IcIs: LAS RAzoNEs TÉcruIcaS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE

ENCUENTRAN ACREDTTADAS EN LoS RESULTANDoS SEGUNDo, TERCERO, DECIMO oUlNTo' DÉclMo
SEXTO, OÉCIUO SÉPTIMO, OÉCIUO OCTAVO, Y OECI¡¡O NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO; OCTAVO, NOVENO'

;ÉórMo, oÉóirr,ro Éiln¡rnó, ótcrrr¡o óúnnió, óecruo ourNro, oÉct¡¡o sExro, oÉct¡¡o ocrAvo v oÉclH¡o
NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES gCO¡¡órUlCASr LAS RAZONES ECOirÓlUlCeS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO'DE LA PREFERENCIA,
§E eruCúeN1nÁñ ÁcneotrÁoÁ§ eru r-o§ nesur-TANDos cuARTo, sÉpr¡¡o, ocrAvo, oÉcl¡¡o sEXTo,
oECI¡¡o oCTAVo Y DECIMo NoVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.
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DICTAI!¡IEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA

pRocEDrMrENro DE coNrRArAcróN poR ab-iüoic-ÁbóñüñÉóiÁ'p-óilidepcróru A LA LlclrAclóN

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES RO¡¡II'IISTRATIVAS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA

'REFEREN.TA, 
sE ENóüÉñrcnñ ÁcnrornóÁs rñ Los RESULTAND.' cuARro, eutNro. sExro, ocrAvo'

NovENo, DÉcrMo, odci-nió"pñri,íÉ"dól-óEóífró:¿cúñób;,-óEórNió1EñóLco, becrMo cuARro, DÉcrMo

eurNro, DEcrMo sExro, DÉcrMo sÉprMo óEórüóó-iinlb*v óeóin¡o ruoveruó oel plnrserurE DICTAMEN'

CON BASE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESID¡D I'MPERANTE DE

..NTRATAR poR ADJuDTcACTóN DTREcTA r.ós rnnan.Jos DE osán púaLtcA coNSlsrENTE EN "TRABAJOS

DE REHABrLrrrcróH DE vTALTDADES coN ;óñ¿iÉio ñróñ¡u-irco, EN LA AVENIDA DEL RosAL ENrRE

cAMrNo A cEHUAyo E rBrs DE LA coloNrA-iÉiteltr-, oeñrno oer: penfrt¡erRo DELEGACIoNAL", Y UNA

VEZ HECHAS LAS CONSIDERACIONES nufgnlOnES, Y PO-R CONFIGURARSE LA ADJUDICAcIÓI'¡ OtnECrR OEI

coNrRAro o. *.r=iÉíc'iÁ-ÉN"ü;ipóiÉéis ó.u'e srñnrn Él_nnrfcut-o 63 FRACCIóN ll oe LA LEY DE

oBRAs prJBLrcAS DEL DrsrRrro FEDERAL_ilÁ--RircuLo izberbEcnero oE pRESUpuEsro DE EGRES.S

DEL DtSTRtTo rroEnÁipÁnÁ EL r¡enclCtO 2016, ES PRocEDENTE RESoLVERSE Y:

RESUELVE

pRtMERo.- euE coN BASE EN Los RAzoNAMIENToS Y FUNDAMETTog YEIJl.qgq 51los RESULTANDoS Y

CONSIDERANDOS DEL PRESENTE OICTNN'Iii'L ST-TITAITE IN..OPINIÓTV FAVORABLE'PARA REALIZAR LA

ADJUDTcAcTóu oE MANERA DrREcrA n'ü' e¡¡pnrsn co¡rrnÁrsrA DEL lsrMo, s.A. DE c'v' DE

NA.TSNALTDAD MEXTSANA; DEL coNrRAro íÉ o-áüi,uáLróÁ Á aÁsE DE pREctos uNlrARlos PoR UNIDAD

DE coNcEpro DE TRABAJo TERMTNADo viieirÉ-ó'ó¡renultnúo ruú¡¡eno AD'EXC/DGoDU/088/16, PARA

LA EJEcuotóN DE Los TRABAJos DE oBRA püá.r-rcn'CoryglqrFfts-lry:",ELlllo§.DE ne¡lrelltrlclÓ¡'l
DE vTALTDADES coN EcjHEnEió"HilinÁüii¿b; EÑ ü ¡-'qyp¡ DEL RosAL ENrRE cAMlNo A cEHUAYo E

lBtS DE LA COLONTA TEPEACA, DENTRó óel FEniltleTRO DELEGACIONAL", CON UN IMPORTE DE

g6,124,1oo.21 (SEIS urll-oÑes cleÑro sereÑrÁIcUATRO MIL cIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 21t100

M.N.) MAS m cnr.{floÁo oi Sgai,as¡.oz tnóvÉbieÑió§ ócrrexr¡ Y slErE MIL ocHoclENros SESENTA Y

rREs pEsos o7,1oo M.N.) QUE connrspóÑóE Áf ivlpuesro AL vA!ol4-qLEGlD-9' cANTIDADES QUE

SUMADAS DAN uN IMPoRTE DE g7,162,ooz.ia (slErE nlluo¡¡es clENTos sESEN]l I-D-os MIL SIETE PESos

zatloo M.N.) CON FECHA DE lNlClO r¡ ot oÉ NOyIEMBRE Oe zOtO Y FECHA DE TERMINACIÓN el 31 DE

ñic1ervláñe,DE2o16,óor.lÑpEntoóooEEJEcUClÓNoestohsNATURALES

sEGUNDo.- srRVA EL pRESENTE DTcTAMEN pARA oprNAR FAVoRABLEMENTE LA ADJUD|cActóru, eulstóN y

róñrvrÁuácrótl oel coNTRATo coRRESPoN Dl ENTE.

TER6ER9.- EL ESTUDI6 TECNICo-ECO¡¡Ó¡¡IcO, QUE CoMPRENDE; LA REYlSlql{:|]lALlSlS DETALLADO,

ÉüÁlu-nClor.t-éuñrrin:rrvÁ V evÁiunirdru cuRurelvA DE LA pRopostctóru pRESENTADA DENTRo DEL

pRocEDrMrENro DE 69NTRATACTó¡¡ poi Áóiü'ói¿Áóroñ-o,lnrcrÁ poR EXCEPcIó¡I R m ltclrnclór't
biJár-JcÁ'ÑüT.Éño Ió.Ext.osb.Tg, Y SUS ANEXós. pnsnu A FoRMAR PARTE DEL PRESENTE DICTAMEN.

sE EMtrE EL pRESENTE DIcTAMEN DE ADJUDtcnctót¡ DtREcrA DEL PRocEDIMIENTO DE coNTRArRclÓtrl

Éón'Áóluoicncléñ DtREcrA pon excepólóru n LA LtctrActór.¡ púaLtcn ¡tu¡¡eno AD'Exc'058'16' EN

cuMpLlMtENTo A Lo DtspuESTo EN Los Ánrfcul-os ¿r pARRRro ulrluo, 61 DE LA LEY DE OBRAS

pt]sLrcRs DEL DtsrRtro FEDERAL v seCCLoÑ 6 DE LAs polfrlcRs ADMlNlsrRATlvAS, BASES Y
LrNEAMrENros EN uÁiÉñrn'o?-ó¡iü pueLrcÁ Eñ rn cruDAD oE ¡¡Exrco DtsrRtro FEDERAL, A LAS 11:15

HoRAS oeu o[a 29 DE ocruBRE DE 2016.

No HABTENDo orRo ASUNTo euE TRATAR, sE DA poR coNcLUrDo EL pRESENTE ACTO EL MlsMo oh ou

su rNroro, FIRMANDo DE coNFoRMTDAD V cor'¡o coNSrANcrA -Ery 
Tg_D49^s^ug_[g{As AL MARGEN Y AL

óÁr'óÉl'üd ÉÉ'É§ó-¡lá§óuEeNE[ rr.rienvlNrenoru: A FtN DE euE SURTA LoS EFECToS LEGALES QUE LE

SON INHERENTES

s OBRrcó¡

I

I

Gfm

-

\
@



ffi*
*-H'

ro

cruoro oe NÉxlco OCl,!!trNO 0El.EG^CtON^t ?015 ^ r016

DtcTAMEN DE ADJUDtclc¡ó¡¡ DtREcrA poR ExcEpctó¡¡ a ua t¡clrlc¡óru ptJgulcn
pRocEDlMtENTo DE coNTRATAcIór.l pon ADJUDTcAcIót¡ olnecra PoR ExcEPcló¡¡ a u tlclrlclótl

púeLlc¡ ¡¡úmeRo AD-Exc-osg-l 6

poR EL ónct¡¡o poúrlco ADMlNlsrRATlvo EN ÁuveRo oaneoÓu

CDffiK n

orcrlurruó

J.u.D. oe lruÁtts Y PRECIOSJ.U.D. DE TOS Y

LIC. ANTONIO BEN

ELABO
TODO LO REFERENTE A LA PARTE

ADMINISTRATIVA

ING. M
DEZ

ELABORÓ
TODO LO REFERENTE A LA PARTE TECNICA.

ECONOMICA

LAs FTRMAS euE ANTEcEDEN coRREspoNDEN AL D¡crAMEN DE Ro¡uolcRclótl DlREcrA DEL

PRocEDIMIENTo DE coNTRATAcIÓIt poR ADJUDICACIÓU OINTCTN ruUUTNO AD.EXC.Os8.I6, RELATIVA A:

"TRABAJos DE REHABtLlracló¡l DE vtALIDADEs coN coNcRETo xloRÁut-lco, EN LA AVENIDA DEL

RoSAL ENTRE GAMINo A cEHUAYo E lBIs DE LA COLONIA TEPEACA, DENTRO .OCI PERíUETNO

DELEGACIONAL.
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